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CATALUÑA

32926 RESOLUCION de 19 de octubre de 1983 del Servi
cio de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: A. 4.799 R. L. T. L-15.696.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1960, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto autorizar al peticionario el establecimiento 
de las instalaciones eléctricas cuyo objeto y principales carac
terísticas son:

Reforma línea media tensión y C. T. en Serroca, de Lérida.

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 87 línea de E. T. 28 «Sarroca» a 
estación transformadora 394 «Burgo».

Final: Estación transformadora «Sarroca II».

Estación transformadora

Estación transformadora «Sarroca II».
Emplazamiento: Sarroca de Lérida.
Tipo: Interior.
Potencia: 150 KV A.
Relación de transformación: 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 26171966.
 Previos lo trámites legales, la Administración podrá declarar 

la caducidad de esta autorización si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 19 de octubre de 1983.—El Ingeniero Jefe, Alfredo 
Noman Serrano —15.663-C.

CANARIAS

32927 ORDEN de 7 de diciembre de 1983 por la que se 
convoca concurso de traslados entre Catedráticos 
de Bachillerato para la provisión de plazas vacan
tes en Institutos de Bachillerato dependientes de la 
Consejería de Educación de la Comunidad Autóno
ma de Canarias.

Ilmos. Sres.: Existiendo cátedras vacantes en los Institutos 
de Bachillerato dependientes de la Consejería de Educación de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, cuya provisión ha de 
realizarse entre Catedráticos numerarios de Bachillerato y de 
conformidad con la Orden de 5 de diciembre de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» del 7) por la que se establecen normas de 
procedimiento para las convocatorias del concurso de traslados, 

Esta Consejería ha dispuesto:

Primero.—Se convoca concurso de traslados para la provisión 
de plazas vacantes de Catedráticos numerarios en los Institutos 
de Bachillerato que se relacionan en el anexo II de esta Orden, 
correspondientes a las asignaturas de «Ciencias naturales»,

«Dibujo», «Filosofía», «Física y Química», «Francés», «Geografía 
e Historia», «Griego», «Inglés», «Latín», «Lengua y Literatura» 
y «Matemáticas», de acuerdo con las plantillas vigentes para el 
curso 1983 84, que se publicarán junto con el número de vacan
tes que podrán ser cubiertas por concursantes no destinados 
dentro del ámbito territorial de la presente convocatoria.

Asimismo, se convocan las resultas que puedan producirse en 
estas asignaturas en el concurso de. traslados de Catedráticos 
numerarios convocado por este Departamento que participando 
en el mismo obtengan nuevo destino, y las que originase la 
resolución de los concursos convocados por el Ministerio de 
Educación y Ciencia y por los Departamentos de Educación de 
las restantes Comunidades Autónomas.

Segundo.—Podrán participar en el presente concurso para la 
asignatura respectiva, y siempre que acrediten su permanencia 
como funcionarios del Cuerpo de Catedráticos con destino defi
nitivo en aquel desde el que participan durante al menos eos 
años, como dispone el apartado 3.° de la Orden ministeral de 
5 de diciembre de 1983, a cuyos efectos será computable el 
presente curso académico, los Catedráticos numerarios de Ba
chillerato que se encuentren en alguna de las situaciones si
guientes:

a) Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo 
en Institutos de Bachillerato dependientes de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

b) Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo 
en Institutos de Bachillerato dependienes de otras Comunidades 
Autónomas o del Ministerio de Educación y Ciencia.

c) Los declarados en situación de supernumerario que de
seen reingresar al servicio activo, así como los declarados en 
excedencia voluntaria que con fecha 1 de octubre de 1984 cum
plan como mínimo un año en dicha situación y deseen reingre
sar al servicio activo.

Tercero.—Están obligados a participar en el concurso:

Los Catedráticos que procedan de las situaciones de super
numerario o de excedente voluntario y que hayan ingresado en 
el servicio activo y obtenido, en virtud de dicho reingreso, un 
destino con carácter provisional.

Asimismo, estarán obligados a concursar los procedentes de 
excedencia forzosa o suspensos. Los Catedráticos incluidos en 
este apartado, en el supuesto de no participar en el presente 
concurso, pasarán automáticamente a la situación de exceden
cia voluntaria.

En las instancias de petición, los concursantes comprendidos 
en el punto 3.° deberán solicitar los Institutos de Bachillerato, 
a que aspiren, que se relacionan en el anexo II de esta convo
catoria, consignándolos por orden de preferencia. Asimismo 
podrán solicitar en la misma instancia plaza en los Institutos 
de Bachillerato relacionados en los anexos II de las restantes 
convocatorias, consignándolos también por orden de preferen
cia, entendiéndose que si no obtuvieran ninguna de las plazas 
solicitadas, esta Consejería adjudicará de oficio una de las 
vacantes relacionadas en el anexo II de esta convocatoria.

De otra parte, podrán solicitar las plazas convocadas en el 
anexo II de esta convocatoria los Catedráticos de otras Comu
nidades Autónomas o del Ministerio de Educación y Ciencia 
que se encuentren en situaciones análogas a las contempladas 
en este punto 3.º La adjudicación de plazas a estos Catedráticos 
se realizará inmediatamente después de la correspondiente a 
los obligados a concursar por esta convocatoria.

Cuarto.—Los Catedráticos numerarios de Bachillerato, caso 
de obtener destinó en plazas de Institutos de Bachillerato de 
Cataluña, País Vasco, Galicia y Valencia, estarán obligados a 
adquirir el nivel de conocimientos que les posibilite la com
prensión oral y escrita de la lengua de aquéllas Comunidades.

Quinto.—Los concursantes presentarán instancia por dupli
cado, acompañada de una hoja de servicios certificada, ajustada 
al modelo que se encontrará a disposición de los interesados en 
los Servicios Territoriales de la Consejería de Educación de la 
Comunidad Autónoma Canaria o en los Organismos correspon
dientes al Ministerio de Educación y Ciencia y de los distintos 
Departamentos convocantes, donde deberán presentar dichas 
instancias dé solicitud, y simultáneamente presentarán los docu
mentos reseñados en el baremo para la demostración de los 
méritos, en cada uno de los cuales deberá hacerse constar el 
nombre, apellidos, asignatura y Cuerpo, Las hojas de servicios 
deberán ir certificadas por el Centro al que se halla adscrito 
el concursante, o, en su caso, por aquel en el que hubiera 
cesado al pasar a la situación de excedencia o supernumerario.

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente 
o aquellos documentos que carezcan de los datos reseñados 
anteriormente no serán tenidos en cuenta.


